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CONTRATO No. 

FOSALUO 

No. 3812017 
LIBRE GESTIÓN No. 2312017 

"SERVICIOS DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS RELOJES 
BIOMETRICOS EN OFICINAS CENTRALES Y ANEXO, PLANTELES Y UNIDADES DE 

SALUD QUE CUENTAN CON EL SERVICIO DE FOSALUD." 

ELVIA VIOLETA MENJÍVAR ESCALANTE, de sesenta y cinco años de edad, Doctora en Medicina, del 

domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, portadora de mi Documento Único de Identidad 

número cero un millón ochocientos veinte mil seiscientos ochenta y tres - cero; con Número de Identificación 

Tributaria cero cuatrocientos dos - doscientos veinte mil ochocientos cincuenta y uno - cero cero uno - siete; 

actuando en mi calidad de Presidenta del Consejo Directivo del Fondo Solidario para la Salud y Representante Legal 

del Fondo Solidario para la Salud, personería que legitimo con: a) Ejemplar del Diario Oficial número 

DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS Tomo número TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO de fecha diecisiete de 

diciembre del año dos mil cuatro, en el que se publica el Decreto Legislativo QUINIENTOS TREINTA Y OCHO 

que contiene la Ley Especial para la Constitución del Fondo Solidario para la Salud, la cual en su artículo seis literal 

"a" establece que el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social ahora Ministerio de Salud de acuerdo al Decreto 

Ejecutivo número cinco, publicado en el Diario Oficial de fecha doce de enero del año dos mil once, será el 

Presidente del Consejo Directivo del Fondo Solidario para la Salud y ejercerá la Representación Legal del 

FOSALUD; b) Ejemplar del Diario Oficial número OCHO Tomo número TRESCIENTOS NOVENTA, de fecha 

doce de enero del año dos mil once, en el que se publica el Decreto Ejecutivo Número CINCO, Reformas al 

Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, y que en su artículo uno de la reforma sustituye en el artículo veintiocho 

del Reglamento, el número DIEZ por el de: "Ministerio de Salud"; y c) Ejemplar del Diario Oficial Número 

NOVENTA Y NUEVE Tomo Número CUATROCIENTOS TRES de fecha uno de junio del año dos mil catorce, en 

el que se publica el Acuerdo Ejecutivo Número DIEZ emitido por la Presidencia de la República, en el que consta 

mi nombramiento como Ministra de Salud y por ende Presidenta del Consejo Directivo del Fondo Solidario para la 

Salud y Representante Legal del Fondo Solidario para la Salud y que en lo sucesivo y para los efectos de este 

Contrato me denominaré el FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD o simplemente "FOSALUD"; y por 

e  la sociedad "GENERAL SECURITY (EL 

SALVADOR), S.A DE C.V., que se abrevia "GENERAL SECURITY, S.A. DE C.V.", con Número de 

Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - cero siete cero tres cero uno - uno cero uno- cero, de 

nacionalidad Salvadoreña, del domicilio de la San Salvador y departamento de San Salvador, calidad que compruebo 

mediante: a)Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la Sociedad "GENERAL SECURITY (EL 
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SALVADOR), SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia "GENERAL 

SECURITY, S.A. DE C.V.", otorgada en la Ciudad de San Salvador, a las nueve horas y treinta minutos del día 

siete de marzo del año dos mil uno, ante los oficios notariales de René Eduardo Urrutia Polanco; la cual se 

encuentra inscrita en el Registro de Comercio al número TREINTA Y UNO del Libro número UN MIL 

SEISCIENTOS UNO del Registro de Sociedades, el día quince de marzo de dos mil uno, b) Testimonio de Escritura 

Pública de Modificación al Pacto Social de la Sociedad, por modificación de la finalidad, otorgada en la Ciudad de 

San Salvador, a las nueve horas del día diecinueve de enero del año dos mil doce, ante los oficios notariales de Irma 

García Ortez; la cual se encuentra inscrita en el Registro de Comercio al número CUARENTA Y SIETE del Libro 

número DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UNO del Registro de Sociedades, el día veintiuno de febrero 

de dos mil doce. c)Testimonio de Escritura Pública de Modificación al Pacto Social de la Sociedad, otorgada en la 

Ciudad de San Salvador, a las dieciocho horas del día veintitrés de febrero del año dos mil dieciséis, ante los oficios 

notariales de Carlos Manuel Méndez Torres; la cual se encuentra inscrita en el Registro de Comercio al número 

SETENTA Y CUATRO del Libro número TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UNO del Registro de 

Sociedades, el día siete de marzo de dos mil dieciséis, de la cual consta que su denominación, nacionalidad, 

naturaleza, y domicilio son los antes expresados, que su plazo es indefinido; y en la CLÁUSULA XIX) DE LA 

REPRESENTACION LEGAL: consta que la representación legal de la Sociedad corresponderá al Administrador 

Único Propietario o en su defecto al Administrador Único Suplente, y podrá celebrar en nombre de la sociedad 

toda clase de actos o contratos con entera libertad dentro del giro ordinario de los negocios; y durará siete años 

en el ejercicio de sus funciones, d) Credencial de Elección de la nueva administración de la sociedad "GENERAL 

SECURITY (EL SALVADOR), SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", inscrita en el 

Registro de Comercio al número CUARENTA Y DOS del Libro TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE del 

Registro de Sociedades, el día veintiuno de abril de dos mil dieciséis, y de la cual consta la certificación del PUNTO 

UNICO del Acta número TREINTA Y DOS asentada en el libro de actas de Junta General de Accionistas que 

legalmente lleva la sociedad, celebrada en la Ciudad de San Salvador, a las diez horas del día diecinueve de abril de 

dos mil dieciséis, en la cual consta que en el punto único se acordó elegir la nueva administración de la sociedad, 

habiendo sido electa para el cargo de Administradora única propietaria la señora MERCEDES CAROLINA 

SALAVERRIA DE RAMIREZ, y como Administradora única suplente la señora LILIANA MARIA KELMAN 

RAMIREZ, para el período de siete años, contados a partir de la fecha de su elección, la cual se encuentra vigente a 

la fecha, e)Testimonio de Escritura Pública de Poder Especial Administrativo, otorgada en la Ciudad de San 

Salvador, a las once horas del día veinte de marzo del dos mil diecisiete, ante los oficios notariales de Irma García 

Ortez; el cual se encuentra inscrito en el Registro de Comercio al número CINCUENTA Y UNO del Libro 

número UN MIL OCHOCIENTOS SIETE del Registro de Otros Contratos Mercantiles, el día veinticuatro de 

marzo de dos mil diecisiete, otorgado a mi favor por la Representante Legal de la Sociedad General Security 

S.A. de C.V., y por lo cual me encuentro facultada para otorgar actos como el presente; y en el transcurso del 

presente instrumento me denominare "EL/A CONTRATISTA" y en las calidades antes expresadas 
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MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos proveniente del proceso de Libre 

Gestión número 2312017, denominado "SERVICIOS DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DE LOS RELOJES BIOMETRICOS EN OFICINAS CENTRALES Y ANEXO, 

PLANTELES Y UNIDADES DE SALUD QUE CUENTAN CON EL SERVICIO DE FOSALUD", el 

presente contrato de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en 

adelante se denominará LACAP, su Reglamento que en adelante se denominará RELACAP, y a las cláusulas que 

se detallan a continuación: CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO: ELIa contratista se 

compromete a proporcionar el suministro/servicio objeto de este contrato bajo los términos, condiciones y 

especificaciones descritas a continuación: 

CANTIDAD DE 
NUMERO DE 

ÍTEMS RELOJES 
MANTENIMIENTO UNIDAD DE DESCRIPCION DEL SERVICIO O 

PRECIO UNITARIO TOTAL * 
BIO METRICOS 

S POR CADA MEDIDA BIEN REQUERIDO 
RELOJ 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

24 2 C/U 
PARA RELOJES BIOMÉTRICOS Y 

$ 	36.10 $ 	1,732.80 
SU ACCESORIO (UPS) REGIÓN 
METROPOLITANA 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

36 2 C/U 
PARA RELOJES BIOMÉTRICOS Y 

$ 	36.10 $ 	2,599.20 
SU ACCESORIO (UPS) REGIÓN 
CENTRAL 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

26 2 C/U 
PARA RELOJES BIOMÉTRICOS Y 

$ 	36.10 $ 	1,877.20 
SU ACCESORIO (UPS) UPS 
REGIÓN PARACENTRAL 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

32 2 C/U 
PARA RELOJES BIOMÉTRICOS Y 

$ 	36.10 $ 	2,310.40 
SU ACCESORIO (UPS) UPS 
REGIÓN OCCIDENTE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

53 2 C/U 
PARA RELOJES BIOMÉTRICOS Y 

$ 	36.10 $ 	3,826.60 
SU ACCESORIO (UPS) REGIÓN 
ORIENTE 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO 

INDETERMINADOS 
DE LOS RELOJES BIOMÉTRICOS Y 

$ 	 - $ 	7,653.80 
SU ACCESORIO (UPS) HASTA 
POR LA CANTIDAD DE......... 

MONTO TOTAL CON IVA INCLUIDO HASTA POR LA CANTIDAD DE $ 	20,000.00 

CLÁUSULA SEGUNDA. CONDICIONES GENERALES. Las especificaciones que a continuación se 

detallan, son requisitos mínimos de estricto cumplimiento: 1) Relojes Marca ZK Software, modelo USIOO, US700, 

(Unidad de Potencia y regulador de Voltajes) CDP, FORZA de 500 VA, y ORBITEC de 600 VA Tripplete lnteret 

Office. 2) Los repuestos a utilizar en el Mantenimiento Preventivo y Correctivo, deberán ser originales pero en su 
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defecto de no haber en el mercado original se podrá utilizar equivalente de calidad comprobada (de tal forma que 

la durabilidad del repuesto sea garantizada). 3) El contratista garantizará los trabajos efectuados por Mantenimiento 

Preventivo y Correctivos de los relojes y su accesorio (ups), de manera que si la falla por lo que fue atendido 

persiste, el contratista asumirá la responsabilidad de entregarlo funcionando a entera satisfacción sin ningún costo 

adicional para FOSALUD, dichas reparaciones deberán ser ejecutadas en el plazo previamente establecidos por 

escrito y avalado por la administradora del contrato. 4) El Contratista debió incluir en sus costos los materiales y el 

traslado del personal técnico al lugar donde se realizará los mantenimientos. CONDICIONES ESPECÍFICAS 

DETALLE DE RUTINAS MÍNIMAS PARA EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LOS RELOJES BIOMETRICOS 

Y SU ACCESORIO (UPS), RELOJ MARCADOR: ¡)Descarga y envió a la administradora de contrato las 

marcaciones registradas a la fecha, 2)Revisión física de cada equipo, 3) Limpieza interna y externa, 4) Limpieza de 

Lector Óptico, 5)Revisión de cables conectores, 6)Revisión de Teclado ACCESORIO (UPS): a) Revisión física de 

cada equipo, Limpieza interna y externa., b) Inspección y limpieza del Sistema UPS, para evitar acumulación de polvo 

y otros materiales extraños, c) Verificación del buen funcionamiento de medidores, interruptores y focos pilotos, d) 

Verificación de una ventilación adecuada de todas las unidades del sistema, e)Previsión y limpieza de conectores de 

baterías, O Inspección de carga y voltaje apropiado de baterías, g)Inspección del voltaje total de la D.C. para el 

sistema UPS, h) Limpieza general del banco de baterías ¡)Verificación del aislamiento y buena condición de las 

conexiones, j)Verificación del buen funcionamiento y ajuste de los módulos electrónicos del sistema UPS, de 

acuerdo a lo recomendado por el fabricante., DETALLE DE LAS RUTINAS PARA EL MANTENIMIENTO 

CORRECTIVO DE LOS RELOJES BIOMETRICOS Y SU ACCESORIO (UPS), ¡)RELOJ MARCADOR 

a) Antes de realizar cualquier cambio, deberá descargar y enviar marcaciones a la administradora de contrato, b) 

Suministro y Cambio de Modulo (Pieza Interna Que Sujeta El Prisma), c)Suministro y Cambio Pantalla, d) 

Suministro y Cambio Transformadores, e) Suministro y Cambio Teclado, O Suministro y Cambio Batería Iitium 

interna de Reloj Biométrico, g) Suministro y Cambio Cristal, ACCESORIO (UPS) a) Suministro y Cambio 

de Baterías, b) Suministro y Cambio de Cables de Poder, c) Suministro y Cambio de Fusibles, d) 

Suministro y Cambio de Focos Led, e) Suministro y Cambio de UPS, 2) Los precios de partes de los 

repuestos que por cualquier motivo se hubiese quedado fuera de este listado y que resultasen 

necesarias de adquirir durante la ejecución del contrato, el contratista anexara dos cotizaciones 

debiendo el contratista mantener sus precios dentro de los precios promedios en el mercado, el 

FOSALUD se reservara el derecho de verificar los precios de estos en el mercado local, 3) Cuando la 

administradora de contrato solicite el mantenimiento correctivo, lo podrá hacer por medio de correo 

electrónico u oficio formal, el contratista realizará el siguiente procedimiento de respuesta: a) El 

contratista se desplazará al lugar indicado por la administradora de contrato donde deberá de levantar 

una ficha técnica por cada reloj y ups, donde diagnosticará la falla del equipo; b) En el tiempo de 

respuesta acordado y Remitir al administrador/a de contrato el diagnóstico de falla y la cotización de las 
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partes (según lo ofertado) que son necesario sustituir para la aprobación respectiva, ésta podrá enviarse 

por correo electrónico u oficio en tiempo oportuno. c) la administradora de contrato autorizará la 

Orden de Trabajo para las reparaciones de acuerdo al listado de las partes ofertadas por el contratista 

según el diagnóstico de la empresa; el contratista procederá a reparar el equipo, una vez tenga la 

autorización por correo electrónico u oficio girado por la administradora de contrato. d) Cuando por 

motivos de obsolescencia, daño irreparable o porque ya no se utiliza un equipo incluido en el servicio de 

mantenimiento, el FOSALUD, podrá hacer la petición de que sean excluido de los mantenimientos dichos 

equipos y por lo tanto también serán excluidos de la facturación, o de común acuerdo con el contratista, 

se podrá transferir el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a otros equipos. e) El 

Contratista Levantara un Acta donde detallara las reparaciones que se efectuaron y será firmada y 

sellado de recibido conforme, por el médico FOSALUD o persona encargada de la Unidad que certifique 

el trabajo realizado con éxito; f) No se cancelarán repuestos o piezas instaladas en los Mantenimientos 

Correctivos que no hayan sido autorizados por la administradora de Contrato. CLÁUSULA 

TERCERA. DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integral del contrato con plena 

fuerza obligatoria para las partes los siguientes documentos: a) La Solicitud de Cotización de la Libre 

Gestión Número 23/2017 "SERVICIOS DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DE LOS RELOJES BIOMETRICOS EN OFICINAS CENTRALES Y 

ANEXO, PLANTELES Y UNIDADES DE SALUD QUE CUENTAN CON EL SERVICIO DE 

FOSALUD." b) La Oferta de la "CONTRATISTA" presentada en "EL FOSALUD" el día veintisiete de 

marzo de dos mil diecisiete, c) El cuadro comparativo de ofertas de fecha veinte de abril de dos mil 

dieciséis. c) Las Garantías, e) Las Resoluciones Modificativas (Si las hubiere) y otros documentos que 

emanaren del presente contrato, los cuales son complementarios entre sí y serán interpretados en forma 

conjunta, en caso de discrepancia entre alguno de los documentos contractuales y este contrato, 

prevalecerá el contrato. Estos documentos forman parte integral del contrato y lo requerido en ellos es 

de estricto cumplimiento. CLÁUSULA CUARTA. FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y 

FORMA DE PAGO: Las obligaciones emanadas del presente instrumento serán cubiertas con cargo a 

GOBIERNO DE EL SALVADOR para lo cual se ha verificado la correspondiente asignación 

presupuestaria DOS CERO UNO SIETE-TRES DOS TRES CINCO-TRES-CERO DOS-CERO UNO-

DOS UNO-UNO-CINCO CUATRO TRES CERO UNO. La contratante o EL FOSALUD se 

compromete a cancelar a la contratista la cantidad de hasta VEINTE MIL 001100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$20,000.00), incluyendo el Impuestos a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (¡VA).. Los pagos se realizarán de la 
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siguiente manera: mediante Abono a cuenta por el Departamento de Tesorería de la Gerencia Financiera 

Institucional del "FOSALUD" ubicada en la setenta y cinco avenida Norte número quinientos treinta y 

cuatro Colonia Escalón, San Salvador, en Dólares de los Estados Unidos de América, en un plazo de 

sesenta días calendario posteriores a que la contratista presente en la Gerencia Financiera Institucional 

del FOSALUD, para trámite de quedan respectivo: Factura duplicado cliente, consolidada por ítem según 

espacio de factura y en armonía con los detalles de las notas de remisión en original, a nombre del Fondo 

Solidario para la Salud (FOSALUD) con dos copias, incluyendo en la factura: número de contrato, 

número de Libre Gestión, número de ítem, precio unitario, precio total facturado, además, consignar 

"Retención IVA 1 %", el cual se calculará sobre el valor neto de la compra, es decir, sin el 13% del ¡VA y 

el valor total facturado menos dicho 1%. De conformidad a lo establecido en el artículo ciento sesenta y 

dos inciso tercero del Código Tributario (El suministro/Servicio entregado deberá ser facturado y 

presentado a cobro en el mismo mes en el cual son presentadas las facturas en la Tesorería Institucional 

de la Gerencia Financiera Institucional del FOSALUD donde se recibirán facturas hasta el día dieciocho 

de cada mes). La recepción de las facturas en la Gerencia Financiera es del uno al dieciocho de cada mes, 

en aquellos casos en los que se establezcan entregas en periodos posteriores a estas fechas, el/a 

contratista podrá entregar con Notas de Remisión; si el/a contratista decide facturar, ésta factura deberá 

ser anulada y facturada con fecha del siguiente mes, agregando la leyenda "este producto fue entregado 

en fecha (colocar fecha de recepción original) con número de factura (el número de documento con el 

cual entregó) para evitarnos cambios en el acta de recepción. Debidamente firmada y sellada de recibido 

por el Administrador de Contrato, original y dos copias de acta de recepción, original y una copia de las 

notas de aprobación de las garantías correspondientes, extendida por la UACI, previa presentación de un 

juego de copias de la documentación antes descrita al administrador de contrato del FOSALUD para que 

sea revisada, para lo cual se verificará confirmación de recibido, con acta de recepción original del 

suministro/servicio que llevará el sello correspondiente, para entregar el quedan respectivo. El pago se 

efectuará mediante abono a la cuenta corriente número CINCO CERO CERO OCHO SEIS CERO DOS 

CINCO CUATRO CERO, del Banco Agrícola, S.A, a nombre de GENERAL SECURITY EL SALVADOR, 

S.A DE C.V., correo electrónico: ventas 1 ©grupogeneralsecurfty.com , Número de teléfono de contacto 

dos cinco cinco siete - tres cinco seis dos y dos cinco cinco siete - tres cinco seis tres. CLÁUSULA 

QUINTA. PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA: El plazo de ejecución de las obligaciones 

emanadas del presente contrato es a partir de la distribución del contrato hasta al treinta y uno 

de diciembre del dos mil diecisiete, o hasta que el monto total contratado se agote, lo que 

ocurra primero. El contratista se deberá comunicará con la administradora de contrato, cinco días 
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calendarios después de distribuido el contrato; quien le extenderá la orden de inicio del servicio, y así 

iniciar el servicio de mantenimiento preventivo. El plazo para ejecutar el mantenimiento preventivo una 

vez autorizada "La orden de Inicio de trabajo" será de SESENTA DÍAS CALENDARIO contados a 

partir del siguiente día a la entrega al contratista por el Administrador del Contrato de la Orden de 

inicio de trabajo. Si el último día del plazo, es no hábil, deberá entregar en el siguiente día hábil; sin que 

esto implicare al contratista atraso en la entrega, El servicio de mantenimiento Preventivo deberá 

ejecutarse en un período de cobertura de ocho (8) horas diarias consecutivas, de las siete y treinta a las 

quince y treinta horas (07:30 a 3:30 horas), cinco días por semana, de lunes a viernes en las oficinas 

administrativas y planteles. Para los establecimientos con cobertura de veinticuatro horas deberán 

realizarse en horarios cubiertos por Fosalud, nocturnos de lunes a domingos de seis p.m. a seis a.m. o 

diurnos sábado y domingo de seis a.m. a seis p.m. Para los establecimientos que laboran fines de 

semana y días festivos, únicamente en horario de siete a.m. a cinco p.m., según coordinación con la 

administradora de contrato del Fosalud., El contratista deberá realizar la descarga de marcaciones 

registradas en cada reloj biométrico y enviarlas a la administradora del contrato, El contratista elaborará 

fichas de revisión de mantenimiento preventivo de los equipos, en las cuales se describirá el estado como 

se encuentran, serán entregadas a la Administrador del Contrato y posteriormente autorizadas para su 

reparación o sustitución. Para el mantenimiento correctivo: El Contratista deberá garantizar un 

tiempo de respuesta de tres (3) días calendarios, para atención de fallas en los equipos instalados en 

Región Central, Metropolitana, Sedes y planteles; para el caso de los establecimientos de salud será de 

cinco (5) días calendarios, en la región Paracentral, Occidente y Oriente. Cuando el Administrador de 

contrato lo solicite, por medio de correo electrónico u oficio girado oportunamente. En caso de que los 

equipos, presente fallas una vez reparado, en un lapso de treinta días (30) calendarios, se le notificara al 

contratista quien deberá restablecer el funcionamiento de dicho equipo sin costo adicional para la 

FOSALUD en los próximos cinco (5) días calendarios, salvo casos fortuitos comprobados. En caso que 

para el mantenimiento correctivo, sea necesario el retiro de cualquier equipo, el contratista deberá 

colocar un equipo similar en calidad de préstamo, mientras se realiza la reparación correspondiente. El 

contratista elaborará fichas de revisión de mantenimiento correctivo de los equipos, en las cuales se 

describirá las reparaciones o sustitución a realizar y el estado de cómo se encuentran, serán entregadas 

al Administrador del Contrato. Como tiempo de respuesta, se entenderá el tiempo transcurrido entre el 

momento de recibir el reporte de falla y la visita a las instalaciones del FOSALUD, por parte del personal 

del contratista. Forma de Entrega: Entregas parciales durante el periodo de contratación. 

Mantenimiento Preventivo: Dos entregas parciales, una para el mes de mayo y la otra para el mes de 

Fondo Solidario para la Salud (FOSALUD) 
Novena Calle Poniente, entre 73 y  75 avenida Norte No. 3846, Colonia Escalón. 
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octubre del presente año, previa coordinación con la Administradora de contrato. Mantenimiento 

correctivo: Se realizarán entregas indeterminadas, por lo que la contratista debe estar a disposición del 

FOSALUD en el mismo período del contrato, cuando la Administradora lo solicite o cuando en el 

mantenimiento preventivo se requiera de este. Lugar de entrega: El servicio de Mantenimiento 

preventivo y correctivo se realizara e los diferentes establecimientos de las regiones: Región 

Metropolitana: San Salvador, Región Central: Chalatenango y La Libertad, Región Paracentral: San 

Vicente, Cuscatlán, Cabañas y La Paz, Región Oriente: San Miguel, Morazán, La Unión y Usulután, Región 

Occidente: Sonsonate, Santa Ana y Ahuachapán y los lugares establecidos en el anexo número dos del 

presente contrato. CLÁUSULA SEXTA. GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones derivadas del presente Contrato "El/LA CONTRATISTA", se obliga a constituir a su 

propio costo y a favor del FOSALUD la siguiente garantía: a) GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 

DE CONTRATO, por un valor de DOS MIL 001100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USA $2,000.00), de conformidad al artículo treinta y cinco de la LACAP equivalente 

al DIEZ POR CIENTO del valor total del contrato, la cual deberá ser entregada dentro del plazo de 

cinco días hábiles posteriores a la distribución del contrato y su vigencia será contada desde el siguiente 

día de la fecha de la distribución del contrato hasta NUEVE MESES. Dicha garantía consistirá en fianza 

emitida por sociedades afianzadoras, aseguradoras o instituciones bancarias nacionales o extranjeras 

siempre y cuando lo hiciere por alguna de las Instituciones Financieras del Sistema Salvadoreño, actuando 

como entidad confirmadora de la emisión, ARTICULO TREINTA Y DOS DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA. Las garantía deberán 

ser presentada con nota de remisión para efectos de recepción y dos copias adicionales a la garantía 

original en la UACI del Fondo Solidario para la Salud, ubicado en Novena Calle Poniente, entre la setenta 

y tres y setenta y cinco Avenida Norte, número tres mil ochocientos cuarenta y tres, Colonia Escalón, 

San Salvador, b) GARANTIA DE FABRICANTE O DISTRIBUIDOR. El/la contratista deberá 

presentar a la administradora de Contrato (con copia a la UACI) la Garantía de Fabricante o 

Distribuidor mediante carta firmada por el Representante legal, Apoderado especial o propietario, en un 

periodo CINCO días hábiles posteriores al acta de recepción emitida por la administradora de contrato, 

en donde se compromete a reemplazar los suministros, por desperfectos de fábrica, mala elaboración, 

mala calidad, mal funcionamiento o averías, en un plazo no mayor a QUINCE días calendario 

posteriores a la notificación por parte de la Administradora del contrato. La garantía permanecerá 

vigente a partir de la fecha de cambio del suministro hasta DOCE meses. La garantía deberá presentarse 

en el Fondo Solidario para la Salud, ubicado en Novena Calle Poniente, entre la setenta y tres y setenta y 

Fondo Solidario para la Salud (FOSALUD) 
Novena Calle Poniente, entre 73 y  75 avenida Norte No. 3846, Colonia Escalón. 
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cinco Avenida Norte, número tres mil ochocientos cuarenta y tres, Colonia Escalón, San Salvador 

CLÁUSULA SÉPTIMA. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El seguimiento al 

cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo del/a Administrador/a de Contrato, 

Licenciada Silvia Esmeralda Padilla, Colaboradora Administrativa del FOSALUD, nombrado por la Titular 

del FOSALUD, mediante Acuerdo Institucional Número 35/2017, teniendo como atribuciones las 

establecidas, según sea el caso y tenga aplicación, los artículos ochenta y dos Bis, ciento veintidós de la 

LACAP, cuarenta y dos inciso tercero, setenta y cuatro, setenta y cinco inciso segundo, setenta y siete, 

ochenta y ochenta y uno del RELACAP. CLÁUSULA OCTAVA. ACTA DE RECEPCIÓN: 

Corresponderá a la Administrador del Contrato en coordinación con la contratista, la elaboración y 

firma de las actas de recepción sean estas definitivas, parciales, o provisionales, las cuales contendrán 

como mínimo lo que establece el artículo setenta y siete del RELACAP. La contratista recibirá un acta de 

la recepción satisfactoria del suministro/servicio por parte de la administradora del contrato, la cual 

deberá ser firmada por la Administradora del contrato, y la contratista, siendo esta última quien remitirá 

en original a la Gerencia Financiera Institucional para efectos de liquidación. CLÁUSULA NOVENA. 

MODIFICACIÓN: De común acuerdo y siempre y cuando no exista perjuicio para alguna de las 

partes, el presente contrato podrá ser modificado y ampliado, en cualquiera de sus partes, de 

conformidad a la Ley, y cuando ocurra una de las situaciones siguientes: a) Por razones de caso fortuito 

o fuerza mayor, b) Cuando existan nuevas necesidades, siempre vinculadas al objeto contractual, y c) 

Cuando surjan causas imprevistas. En tales casos el FOSALUD emitirá la correspondiente resolución que 

modifique o amplié el contrato, la cual será firmada posteriormente por ambas partes. La solicitud de 

Modificación deberá ser presentada al administrador del contrato con copia a la UACI del FOSALUD. Si 

el/la CONTRATISTA se atrasare en el plazo de entrega del suministro/servicio, por causas de Fuerza 

Mayor o caso fortuito, debidamente justificado y documentado, el FOSALUD podrá prorrogar el plazo 

de entrega. El/la CONTRATISTA dará aviso por escrito al FOSALUD dentro de los cinco días hábiles 

siguientes a la fecha en que ocurra la causa que origina el atraso siempre y cuando esté dentro del plazo 

contractual. En caso de no hacerse tal notificación en el plazo establecido, esta omisión será razón 

suficiente para que el FOSALUD deniegue la prórroga del plazo contractual. La prórroga del plazo 

contractual de entrega será establecida y formalizada a través de una resolución modificativa de contrato 

autorizada por la Titular del FOSALUD, y no dará derecho al/a CONTRATISTA a compensación 

económica. Las prórrogas de plazo no se darán por atrasos causados por negligencia del 

CONTRATISTA, por no contar con el personal suficiente o por atrasos imputables a sus subcontratistas 

o suministrantes. La solicitud de prórroga deberá presentarse al/a Administrador/a del Contrato con 

Fondo Solidario para la Salud (FOSALUD) 
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copia a la UACI del FOSALUD. CLÁUSULA DÉCIMA. PRÓRROGA: En el caso de 

suministros/servicios, y previo al vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podrá ser 

prorrogado de conformidad a lo establecido en el artículo ochenta y tres de la LACAP y setenta y cinco 

del RELACAP; en tal caso, se deberá modificar o ampliar los plazos y montos de la Garantías; debiendo 

emitir la contratante la correspondiente resolución de prórroga. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. 

CESIÓN: Salvo autorización expresa del Fondo Solidario Para la Salud, el/a contratista no podrá 

transferir o ceder a ningún título, los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La 

transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad del contrato, 

procediéndose además a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de contrato o el documento que 

haga sus veces. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. CONFIDENCIALIDAD: EL/la contratista se 

compromete a guardar la confidencial ¡dad de toda información revelada por La Contratante, 

independientemente del medio empleado para transmitirla, ya sea en forma verbal o escrita, y se 

compromete a no revelar dicha información a terceras personas, salvo que la contratante lo autorice en 

forma escrita. El/la contratista se compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que 

sea estrictamente indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma, 

estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la información revelada por la contratante se 

mantenga con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. So pena de incurrir en las 

sanciones legales inclusive de índole penal. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. SANCIONES: En 

caso de incumplimiento el/la contratista expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la 

LACAP ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción, las que serán impuestas siguiendo 

el debido proceso por la contratante, a cuya competencia se somete para efectos de su imposición. Si 

durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del 

Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte del/la contratista a la normativa que 

prohibe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora, se deberá tramitar el 

procedimiento sancionatorio que dispone el artículo CIENTO SESENTA de la LACAP para determinar el 

cometimiento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada como causal de 

inhabilitación en el artículo CIENTO CINCUENTA Y OCHO Romano Y literal b) de la LACAP relativa a 

la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por 

comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de 

Trabajo, si durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido 

una infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este último caso 

deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. MULTAS POR ATRASO O 

Fondo Solidario para la Salud (FOSALUD) 
Novena Calle Poniente, entre 73 y  75 avenida Norte No. 3846, Colonia Escalón. 
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INCUMPLIMIENTO. Cuando el/la contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales por causas imputables al mismo, podrá declararse la caducidad del contrato o 

imponer el pago de una multa por cada día de retraso, de conformidad al artículo ochenta y cinco de la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. Dichas multas serán impuestas por 

"EL FOSALUD". Las notificaciones que se generen en el proceso de multa se efectuarán en la 

Dirección establecida en el presente contrato, en caso de no encontrarse en esa Dirección, sin haber 

hecho el aviso de traslado, se efectuará de conformidad a las reglas del derecho común. CLÁUSULA 

DÉCIMA CUARTA. OTRAS CAUSALES DE EXTINCIÓN CONTRACTUAL: Sin perjuicio 

de lo establecido en la LACAP y el RELACAP, el presente contrato podrá extinguirse cuando se 

presentaren las situaciones establecidas en los artículos del noventa y dos al cien de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, se procederá en lo pertinente a dar por 

terminado el contrato. En caso de incumplimiento del/a contratista a cualquiera de las estipulaciones y 

condiciones contractuales o las especificaciones establecidas en la Libre Gestión Número 23/20 17, "EL 

FOSALUD", podrá notificar al/a contratista su intención de dar por terminado el contrato sin 

responsabilidad para él, mediante aviso escrito con expresión de motivo. Si dentro del plazo de diez días 

calendario, contados a partir de la fecha en que la contratista haya recibido dicho aviso, continuare el 

incumplimiento o no hiciere arreglos satisfactorios al FOSALUD, para corregir la situación irregular, al 

vencimiento del plazo señalado, el FOSALUD dará por terminado el contrato sin responsabilidad alguna 

de su parte. En estos casos el FOSALUD, hará efectiva las Garantías que tuviere en su poder, en caso 

que el/la contratista reincida en cualquier incumplimiento en relación con la ejecución o administración 

del contrato, FOSALUD, podrá, sin responsabilidad de su parte dar por terminado el mismo lo que 

deberá notificar por escrito al/a contratista. Se podrá dar por terminado el contrato sin responsabilidad 

alguna de su parte cuando ocurra cualquiera de las situaciones siguientes: a) La mora del/la contratista en 

el cumplimiento de los plazos de entrega o de cualquier otra obligación contractual, b) El/La contratista 

entregue el servicio en inferior calidad a lo ofertado o no cumpla con las condiciones pactadas en este 

contrato y c) por mutuo acuerdo entre ambas partes. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. 

TERMINACIÓN BILATERAL: Las partes contratantes podrán acordar la extinción de las 

obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra causa de 

terminación imputable al/a contratista y que por razones de interés público hagan innecesario o 

inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda a la ejecución del 

servicio parcialmente ejecutado, o a los bienes entregados o recibidos. CLÁUSULA DÉCIMA 

SEXTA. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Toda duda o discrepancia que surja con motivo de la 
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interpretación o ejecución del contrato, las partes las resolverán de manera amigable o sea por arreglo 

directo y de acuerdo a lo dispuesto en los Artículos ciento sesenta y tres y ciento sesenta y cuatro de la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. De no alcanzar acuerdo alguno, 

deberá ser sometida para decisión final a proceso de arbitraje de acuerdo a lo dispuesto en el Titulo 

Tercero de la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje, en la siguiente forma: Cada parte nombrará un 

árbitro dentro de los cinco días siguiente a la fecha de no haber alcanzado un arreglo directo y a su vez 

nombrarán un tercero para mutuo acuerdo para el caso de discordia, en caso de no llegar a acuerdo en 

la designación del Tercer árbitro este será nombrado por una Cámara de lo Civil de San Salvador dentro 

de los quince días siguientes a la juramentación de los dos primeros. El lugar del arbitraje será la ciudad 

de San Salvador y la ejecución del Laudo deberá ser tramitada en cualquier Tribunal de San Salvador que 

tenga jurisdicción. Los gastos de arbitraje serán cubiertos a prorrata por cada una de las partes, el Laudo 

arbitral no admitirá ningún recurso debiendo ser cumplido por las partes sin ulterior discusión. En caso 

de embargo al contratista, La contratante o FOSALUD, nombrará al depositario de los bienes que se le 

embargaren al contratista, quien releva al FOSALUD de la obligación de rendir fianza y cuentas. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. JURISDICCIÓN: Para los efectos legales del Contrato, 

expresamente las partes contratantes señalamos como domicilio especial la Ciudad de San Salvador, El 

Salvador. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: El Fondo 

Solidario Para la Salud se reserva la facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la 

Constitución de la República, la LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable, y los Principios 

Generales del Derecho Administrativo y de la forma que más convenga a los intereses del FOSALUD 

con respecto a la prestación objeto del presente instrumento; pudiendo en tal caso girar las 

instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. El/la contratista expresamente acepta 

tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte el 

FOSALUD..CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. MARCO LEGAL: El presente contrato queda sometido en 

todo a la LACAP, RELACAP, la Constitución de la República, y en forma subsidiaria a las Leyes de la 

República de El Salvador, aplicables a este contrato CLÁUSULA VIGÉSIMA. NOTIFICACIONES 

Y COMUNICACIONES: La o él contratante señalan como lugar para recibir notificaciones en novena 

Calle Poniente entre la setenta y tres y setenta y cinco Avenida Norte número tres mil ochocientos 

cuarenta y tres, Colonia Escalón, San Salvador y La o él contratista señalan para el mismo efecto la 

siguiente dirección Residencial San Fernando, calle principal número ocho, San Salvador, números de 

teléfono de contacto: dos cinco cinco siete - tres cinco seis dos y dos cinco cinco siete - tres cinco seis 

tres. Todas las comunicaciones o notificaciones referentes a la ejecución de este contrato serán válidas 

Fondo Solidario para la Salud (FOSALUD) 
Novena Calle Poniente, entre 73 y  75 avenida Norte No. 3846, Colonia Escalón. 
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solamente cuando sean hechas por escrito en las direcciones que las partes han señalado. En fe de lo cual 

suscribimos el presente contrato en dos originales, en la ciudad de San Salvador, Departamento de San 

Salvador, a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil diecisiete. 

	

1 	Tel. (5C 257452 

	

Dra. ElviaVi 1 a 	njí 	la te 

	

"Presidenta el C sejo Directivo y 	 GENERAL SECURITY, S.A DE C.V. 

	

Representante egal d 	ondo Solidario para 
Salud ( S UD)" 	 Contratista 

"Con ratante" 
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Anexo No. 2 
CONTRATO No. 3812017 

LIBRE GESTION No. 2312017 
"SERVICIOS DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS RELOJES 
BIOMETRICOS EN OFICINAS CENTRALES Y ANEXO, PLANTELES Y UNIDADES DE 

SALUD QUE CUENTAN CON EL SERVICIO DE FOSALUD." 

Región Metropolitana 
San Salvador 

Unicentro, 
Urb . San Fernando Calla a la Fuente frente a Unicentro, contiguo a Hosp. De 

Soyapango 

Altavista, 
Res. Altavista, Pol. 5-A Estacionamiento No. 8 

Zacamil, 
Calle al Volcan, Col. San Antonio Frente a Pasaje A, , Mejicanos 

Apopa, 
la, Ave. Norte y calle Leonardo Azcunaga, atrás de Iglesia catolica, Apopa 

Mejicanos, 
Col. Palmira, Final Pje. 14 de Julio, Mejicanos 

Aguilares, 
6a. Calle Ote. No. 7, Aguilares 

San Marcos, 
lO de Octubre Calle Principal poi. 1 San Marcos 

Panchimalco, 
Bo. San Jose, Calle antigua a San Salvador 

Ilopango, 
Boulevard. Hugo Chávez Frias Calle arias, las cañas San Bartolo, llopango 

Tonacatepeque, 
3a. Calle ote. Suburbios del Bo. El Calvario, Calle a rio Tacuazinapa, Tonacatepeque 

Concepción, 
Final 5a. Calle Oriente No. 710, San Salvador 

San Miguelito, 
20 ave. Norte y  25 Calle Ote. S:S contiguo INFRAMEN, San Salvador 

Milingo, 
Km, 6 1/2, Carretera Troncal del Norte, Ciudad Delgado 

Guazapa, 
Av. El Comercio, la. Calle Oriente, Bo. El Centro, Guazapa 

C uscatancingo, 
Rpto. Santa Clara, Calle Principal 1-2, Cuscatancingo 

Popotlan, 
Final Calle Padres Fernández Ibáñez, Municipio de Popotian. 

CAE, San Martín, 
Carretera Panamericana, Kilómetro 17 Y2, San Martín. San Salvador 
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Almacenes, Plantel El Matazano 
Frente a canchas de la Constancia, Soyapango 

C. CESAC ION DEL TABACO, S.S. 

Tabaco Hospital Rosales Final Calle Arce y  25 Av. Norte S.S. 

H.E.M. PLANES DE RENDEROS 
Bo. San José, Calle Antigua a San Salvador, Panchimalco 

SEDE ADMINISTRATIVA Y ANEXO 
75 Av. Norte No.538 colonia escalón 

SEDE ADMINSTRATIVA 
75 Av. Norte y  9 °  calle poniente No. 3843 Colonia Escalón 

Almacén Las Palmas 
En Calle Norma y Pasaje Aida NO. 8 Colonia Las Palmas llopango 

SEM MONSERAT 
Contiguo a unidad de Salud Unicentro Soyapango 

Región Central 
La Libertad 

Diaz del Pinal, 
4a. Calle Poniente y 8a. Avenida Sur, Santa Tecla, La Libertad 

San Juan Opico, 
Final 2a. Calle Oriente y Barrio La Cruz, Opico 

Dr. Aguilar Rivas, 
Final calle San Salvador, Colonia Quezaltepec, Santa Tecla, La Libertad 

Lourdes, 
Calle Francisco Menendez, 2-4, Lourdes Colon, La Libertad 

Ciudad Arce, 
Calle Panamericana Km. 39 112 Bo. La Esperanza, Ciudad Arce 

Jayaque, 
la. Calle Poniente, Bo. San Sebastian No. 1 Jayaque 

Jicalapa, 
Bo. Santa Ursula, Contiguo a Alcaldia Municipal, Jicalapa 

Sitio del Niño, 
Final 5a. Calle, Poligono 2 lote 9- 10, Colonia Sitio del NiFio, San Juan Opico 

H.E.M. Botoncillal 
Cantón Botoncillal, contiguo a Unidad de Salud Botoncillal Colon Lourdes 

Quezaltepeque 
3 °  Calle Oriente y 1 '  Av. Sur No. 3 Bo. El Calvario Quezaltepeque 

Fondo Solidario para la Salud (FOSALUD) 
Nove-a Calle Poniente, entre 73 y  75 avenida Norte No. 3846, Colonia Escalón. 

Teléfono: 25289700 Fax: 25289723 
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Región Central 

Chalatenango 

Dulce Nombre de María 
Calle Principal, Ave. Comercial, Bo. Concepcion, Dulce Nombre de Maria, 

Chalatenango 

La Palma 
Bo. Manmzanares, La Palma, Chalatenango 

Anexa de Chalatenango 
Bo. Sdan Antonio Chalatenango 

Nueva Trinidad 
Bo. El centro Atrás de AlcaldiaMuunicipal, Chalatenango 

Nombre de Jesús 
Bo. El Centro Nombre de jesus, Chalatenango 

Tejutla 
Calle Fernando Garcia, Bo. El Centro , Tejutla, Chalatenango 

Azacualpa 
Bo. La Vega, Azacualpa, Chalatenango 

El Dorado 
Cton. San Bartolo Nucleo No. 2 Reubicacion El Dorado, Chalatenango 

La Laguna 
Calle Laas Victorias y Calle Principal, La Laguna, Chalatenango 

San Isidro Labrador 
Bo. El Centro Costado sur de Alcaldia Municipal, San Isidro Labrador, Chalatenango 

San José Cancasque 
Bo. El Centro Frente alcaldiaCancasque, Chalatenango 

Las Vueltas 
Bo. El Centro, Las Vueltas, Chalatenango 

Arcatao 
Bo. El Centro, Arcatao, Chalatenango 

San Antonio Los Ranchos 
Bo. La Vega, San Antonio Los Ranchos, Chalatenango 

Ojos de Agua 
Bo. El Calvario, San José Ojos de agua, Chalatenango 

San Fernando 
Bo. Nuevo, San Fernando 

Potonico 
Bo. El Centro, Potonico 

Jutiapa 
Entrada calle principal del Municipio de Jutiapa, B °  El Calvario 

San Francisco Morazán 
Bo. El Calvario, San Francisco Morazán, Chalatenango 

Guarjila 
Cantón Guarjila Calle la Clinica, Chalatenango 

Fondo Solidario para la Salud (FOSALUD) 

Novena Calle Poniente, entre 73 y  75 avenida Norte No. 3846, Colonia Escalón. 
Teléfono: 25289700 Fax: 25289723 
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Agua Caliente 
Bo. El Centro, Calle a Santa Rosa Agua Caliente, Chalatenango 

H.E.M La Palma 
Barrio Manzanares, Contiguo a USCF La Palma Chalatenango 

OSI EL POY 
Frontera Poy 

OSI EL AMATILLO 
Frontera El Amatillo 

CONCEPCION QUEZALTEPEQUE 
Bo. San José, Caserío El Campo, Concepción Quezaltepeque 

NUEVA CONCEPCION 
Bo. El Rosario, Nueva Concepción Chalatenango 

Fondo Solidario para la Salud (FOSALUD) 

Novena Calle Poniente, entre 73 y  75 avenida Norte No. 3846, Colonia Escalón. 

Teléfono: 25289700 Fax: 25289723 
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Región Paracentral 

Departamentos  

San Vicente Cabañas Cuscatian La Paz 

Sensuntepeque Zacatecoluca 
Periférica San 5a. Av. Sur, Bo. El San Rafael Cedros Cantón El Espino 

Vicente, 2a. Ave. Sur Calvario Contiguo a Bo. Concepcion San arriba, Km. 84, Carretera 

No. 24 Bo. El Centro de Gobierno Rafael cedros, Carretera a San Vicente, 

Santuario, San Vicente Sensuntepeque, Cabañas a llobasco, Cuscatlan Zacatecoluca, La Paz 

P e rife rica 

Apastepeque llobasco Cojutepeque Antiguo San Luis Talpa 

2a. Ave. Sur Bo. Los 4a. Calle Poniente, Bo. Hospital cojutepeque, Carretera Litoral, Bo. 

Angeles, apastepeque, El Calvario, llobasco, Bo. El Centro, El Calvario, San Luis 

San Vicente Cabañas Cojutepeque Talpa, La Paz 

El Zapote 

San Sebastián Dolores Santa Cruz Km. 70 112 Boulevard 

Col, Sta. Cecilia Bo. Final. Ave. Libertad, Bo. Michapa Costa del Sol, Contiguo 

Guadalupe, San El Calvario, Dolores, Bo. El Centro, Santa a Hotel Suites Jaltepeque, 

Sebastian, 	San Vicente. Cabañas Cruz Michapa, Cuscatián Cantón El Zapote, La Paz 

Tecoluca San Pedro 
Carret. De San Cinquera Perulapán, Bo. El San Juan Nonualco. 

Vicente a zacatecoluca, Final Calle Principal del Centro frente a Iglesia Bo. Santa Rita , Calle al 

Km. 72 Bo. Las Flores, Municipio de cinquera, San Pedro, San Pedro Golfo , San Juan 

Tecoluca, San Vicente. Cabañas Perulapan, Cuscatlan Nonualco, La Paz. 

Jutiapa Candelaria San Emigdio 
Entrada calle Principal Bo. Candelaria Bo. El Centro 

Santa Clara, Bo. del Municipio de Jutiapa, Contiguo al Cementerio, Contiguo a Iglesia 

Concepcion, Santa Bo. El Calvario, Jutiapa, Candelaria Cuscatian, Catolica, San Emigdio, La 

Clara, San Vicente. Cabañas Cuscatlan Paz 

SUCHITOTO 
Olocuilta 

San Esteban Av. Dr. Demetrio Av. 5 de Noviembre H.E.M. La Herradura 
Catarina, Final 6a. Av. Hernández, Bo. El Barrio El Calvario Calle Principal Entrada al 

Nte. Bo. Concepcion, Calvario, Olocuilta, La Suchitoto Pueblo (herradura), atrás 

San Esteban Catarina, Paz cafetería Elim, col. Bella 

san Vicente. Mar 

Verapaz 
Bo. Mercedes, 

Verapaz Salida a H.E.M. San Juan 
Guadalupe San Vicente Nonualco 

Col. Miramar Etapa No. 3 

Final Calle Principal, San 

Juan Nonualco 

Fondo Solidario para la Salud (FOSALUD) 
Novena Calle Poniente, entre 73 y  75 avenida Norte No. 3846, Colonia Escalón. 

Teléfono: 25289700 Fax: 25289723 
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REGIÓN DE ORIENTE 

San Miguel Morazán La Unión Usulután 
El Tránsito Santa Rosa de Lima, La Cruz 

4a. Av. Nte. No. 22, Perquín, Avenida Fernando Col. La Cruz 1200 

Bo. San Carlos, El Caserío El Achote, Benitez, Calle Ruta mts. Al oriente de la 

Transito, Depto. San Canton Casa Blanca, Militar Ex Policía Escuela Anita 

Miguel . PerquinMorazan. Nacional, Bo. Las delicias Guerrero, Usulutan. 

Corinto Bo. El Centro El Molino 
La Presita Calle PRINCIPAL, Bo. EIñ Molino, 3er. 

Calle comacaran No. Frente al Parque Conchagua Pasaje Contguo a Esc. 

1 Col. La Presita, San municipal, Corinto, Bo. San Antonio Republica de alemania, 

Miguel Morazan. Conchagua, La Union Usulutan 

Puerto el Triunfo, 
El Zamoran Anamoros Colonia El Pibe, Atrás 

Col. Betania, Av. Bo. Nuevo Salida a del Centro escolar, 

China Canton , El Rancho Quemado, Santa Rosa de Lima,, La Pueto El triunfo, 

Zamoran , san Miguel Rancho quemado Union Usulutan 

Berlín 
San Alejo Bo. LA Parroquia, 

Ciudad Barrios, Torola, Barrio Bo. Guadalupe, Av. Calle Dr. Guandique 

Bo. Roma, Ciudad Nuevo, Torola, Dr. Pacheco San Alejo, La Final Salida a Alegría, 

Barrios, San Miguel Morazan Union. Usulutan 

Anexo Hospital Jucuapa 
San Miguel Lislique Bo. La Cruz, 

2a. Calle Poniente Oscicala Ave. SimonBo!ivar, Avenida dos de abril 

No. 306 Barrio San Bo. San Rafael, Casa Colonia Nueva Lislique, Municipio dejucuapa, 

Felipe, San Miguel 3 Oscicala, Morazan La Union. Usulutan 

Concepción 
Batres, Bo. 

Milagro de la Paz Candelaria, Final Calle 

Calle avalos, Ave. Guatiajiagua Locadio , 100 Mts al 

Unidad de salud Col. Bo. El Calvario El Tamarindo pte. De Alcaldía 

Milagro de La Paz, San salida a Chapeltique, Canton Playa El Municipal, Concepcion 

Miguel Muatajiagua, Morazan Tamarindo, La Union Batres, Usulutan 

Cacaopera, Bo. El Llanos los Patos 
Sesori Bo. San] uan Calvario, Calle Canton Llano Los Estanzuelas 

Calle salida a San Principal, Cacaopera, Patos, Conchagua, La Bo. 	San 	Pablo, 

Luis Las Reinas , Sesori Morazan Union Estanzuelas, usulutan 

Monteca Corral de Mulas 
Cton. Monteca, Canton Corral de 

Gualococti, Bo. El CaserioLa Puesta, Mulas, Aledaño al 

Calvario Gualococti, Municipio de Nueva centrto escolar 

Morazan Esparta, La Union Jiquilisco, Usulutan 

Fondo Solidario para la Salud (FOSALUD) 

Novena Calle Poniente, entre 73 y  75 avenida Norte No. 3846, Colonia Escalón. 
Teléfono: 25289700 Fax: 25289723 
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Espino 
Cton. El Espino, 

Playa El Espino, 

San Isidro 1 50mts. Al ote. De 

Morazan, Bo. El Escuela, El Espino, 

Centro, San Isidro  jucuaran, Usulutan 

Nueva Granada, 
Bo. San Antonio, 

Lolotique, Bo. El Contiguo a parque 

Calvario, Municipio de San Simón, Bo. El Nueva Granada, 

Lolotique, San Miguel Calvario, san Simon. Usulutan 

San Jorge 
5a. C. ote. Y ave. 

Carolina, Bo. El Sensembra, Napoleón Vásquez, 

Calvario, Carolina, San Caserío Las Casitas, Bo, Concepción, San 

Miguel . Sensembra, Morazán Jorge, San Miguel 

Chinameca, la. Isla de Méndez 
Ave. Norte Bo. Joateca, Bo. San Cantón Isla de 

Dolores Chinameca, Antonio, joateca, Méndez, jiquilisco, 

San Miguel. Morazán. Usulután 

H.E.M. Parquin San Agustín 
Cantón La Tejera Bo. El Calvario, 3a. 

PerquinMorazan Calle pte. Y la. Ave. 

Moncagua, Bo. El Cantón Casa Blanca, Norte cuadra arriba 

Calvario, Moncagua, Desvió a Rancho del Parque san agustín, 

San Miguel. Quemado  Usulután. 

San Francisco 
Santa Antonio del Gotera 

Mosco 
Bo. La Cruz, 75 Mts. Barrio El Centro Salida San Francisco 

Después del Puente . de Gotera a Perkin Javier Bo. El Calvario, 

Municipio de san Frente al Desvió a Calle Principal, San 

Antonio del Mosco, cacaopera Francisco Javier, 

San Miguel  Usulután 

Nuevo Edén de San 
Juan 

Bo. Las Delicias, 2a. Santa Elena, la. Ave. 

Calle Poniente , Nuevo Sur, Contiguo a 

Eden de San Juan, San TELECOM , Santa 

Miguel.  Elena, Usulutan 

H.E.M. San Gerardo 
Llano la Quezara, 

Cantón El Quebracho, Isla Espiritu 
sobre Carretera Santo, Canton El 

Longitudinal del Norte Espiritu Santo, Isla El 

San Gerardo San joval, Puerto El 

Miguel Triunfo, Usulutan 

Fondo Solidario para la Salud (FOSALUD) 

Novena Calle Poniente, entre 73 y  75 avenida Norte No. 3846, Colonia Escalón. 

Teléfono: 25289700 Fax: 25289723 
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Nuevo Amanecer 
Bo. Sn. Antonio, 

contiguo a parque 

Nueva Granada  

Región Occidente  

Ahuacha pan Sonsonate Santa Ana 
San Julián 

Atiquizaya Km. 56Carretera 

Final, Sa.. C. Pte.. Col. Principal, Canton Agua Dr. Tomás Pineda Martínez 
San Manuel, Bo. El Calvario, Shuca, san Julian , la. Calle oriente y la. Ave.- Sur 

atiquizaya. Sonsonate. No. 4, santa Ana 

Cara Sucia San Rafael 
Km. 112, Canton Cara Sonsonate Santa Ana, Diagonal david 

Sucia, San Francisco Calle Alberto Masferrer Granadino entre 211023 Av. Sur, 

Menendez, Ahuachapan Pte. No. 3-2, Sonsonate Santa Ana 

Canderalia de la Frontera 
Ahuachapan Calle Principal, Contiguo a ex 

4a. Ave. Nte. . Y 2a. Calle Izalco TELECOM, Bo. Las Animas, 

Pte. Contiguo, Parque 9a. Calle oriente, Barrio La Candelaria de La Frontera, Santa 

Infantil, Ahuachapan Otra Banda, lzalcosonsonate Ana 

Jujutla Acajutla, Ave. Pedro de El Palmar 
Bo. Las flores, Carretera Alvarado, Blvd 25 de 28 ave. Sur Entre 37 y  39 Calle 

principal a Ataco, Jujutla, febrero , Frente, Alcaldia Pte. Colonia Buenos Aires, Santa 

Ahuachapan Municipal , Acajutla. Ana 

Tacuba Metapan 
Bo. El Calvario, Colonia Centro Materno Carretera Tahuilapa, Contiguo 

Los Cerritos, Calle a Las Infantil, (SIAMIN) Bo. El Nacional Metapan, Metapan, Santa 

Colinas, Tacuba, Ahuachapan Calvario Calle simonBolivar Ana 

Barra de Santiago 
Calle Principal a La Armenia Santa Lucia 

Bocana, Barra de Santiago 2a. Calle Oriente y 2a. Col. Los Cedros, Bo. San 

Cotiguo a Escuela, Ave. Sur, Bo. San Juan, Antonio, Calle Principal, Santa 

Ahuachapan Armenia, Sonsonate Ana. 

Juayúa 
Guaymango Calle Monseñor Romero El Congo 

Bo. San Andres, Poniente y 5a. Av. Sur, Ave. 14 de Diciembre Bo. San 

Carretera Principal, Barrio San Jose, Juayua, Antonio, Calle Principal, El Congo, 

Guaymango, Ahuachapan Sonsonate Santa Ana 

H.E.M. Cara Sucia Santiago de la Frontera 
Unidad de Salud Cara Sucia Bo. El Centro, Calle Principal, 

Km 1 12 Cantón Cara Sucia Contiguo a Alicaldia de Santiago 

San Francisco Menéndez de La Frontera, Santa Ana 

Fondo Solidario para la Salud (FOSALUD) 
Novena Calle Poniente, entre 73 y  75 avenida Norte No, 3846, Colonia Escalón. 

Teléfono: 25289700 Fax: 25289723 
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Nahuizalco 
OS¡ LAS CHINAMAS la. Calle Poniente, 

Barrio La Trinidad, Frente a 

Frontera Las Chinamas casa Comunal, Nahuizalco, 

Sonsonate 

Caluco 
Av. 29 de Junio Norte, 

Bo. El Centro . Caluco, 

Sonsonate 

Masahuat 
Bo. El Centro, frente a 

Cementerio y contiguo a Escuela 

Masahuat, Santa Ana 

COATEPEQUE 
3 °  Calle Oriente y Av. José 

Bernardo Pacheco, Barrio El 

Calvario Coatepeque Santa Ana 

CESACION DEL TABACO - 
OCCTE 

Tabaco - Hospital Nacional de 

Santa Ana Final 3° Av. Sur No. 1 

H.E.M Coatepeque 
Barrio El Calvario Contiguo a 

USCF Coatepeque, Color de Casa 

Café 

OSI ANGUIATU 

Frontera Anguiatu 

OSI SAN CRISTOBAL 

Frontera San Cristobal 

Fondo Solidario para la Salud (FOSALUD) 

Novena Calle Poniente, entre 73 y  75 avenida Norte No. 3846, Colonia Escalón. 

Teléfono: 25289700 Fax: 25289723 
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